
Derechos sexuales 

y reproductivos 

de las personas 

con discapacidad 

intelectual o del desarrollo



En este documento vas a encontrar

información sobre los Derechos Sexuales y Reproductivos. 

También vas a encontrar ideas que defienden 

porque es importante 

que las personas con discapacidad

conozcan y reclamen

los Derechos Sexuales y Reproductivos. 

Hemos creado este documento

con mujeres con discapacidad

que nos han hablado 

de lo que es importante para ellas

y nos han dicho lo que quieren contar

a otras personas con discapacidad,

y a profesionales y patronatos

de las entidades de apoyo 

a la toma de decisiones. 

Este manual lo ha financiado 

el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, 

gracias a las subvenciones del 0,7, 

de la convocatoria del año 2022.
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En el texto vamos a encontrar palabras

destacadas en color morado

y en negrita, como esta: palabra. 

Esto significa que podemos encontrar 

la definición de esas palabras 

en una glosa como esta 

o dentro del propio texto. 

Glosa: explicación o

comentario 

para aclarar 

una palabra 

o un texto difícil de

entender. 

1. Introducción: 

Antes de empezar a leer 
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Liber es el nuevo nombre de la AEFT, 

una asociación española 

que está formada por 33 entidades. 

Estas entidades dan apoyos 

a las personas con discapacidad 

intelectual y del desarrollo 

para el ejercicio de la capacidad jurídica. 

Liber trabaja para ayudar  

a estas entidades,  

para que puedan apoyar lo mejor posible 

a las personas que lo necesitan, 

sobre todo, a las personas con discapacidad 

intelectual y del desarrollo. 

Trabaja para que se respeten sus derechos,

lucha para que se garantice

el derecho a la toma de decisiones 

con los apoyos que sean necesarios. 

Liber lleva más de 25 años 

apoyando a las personas 

con discapacidad intelectual o del desarrollo 

y detectando situaciones 

que no respetan sus derechos 

y no cumplen con las leyes. 

¿Qué es Liber? 
Capacidad jurídica: 

Posibilidad que tiene una persona

de ser dueña 

de sus derechos y obligaciones 

sin que nadie tome 

decisiones por ella.

Ejemplo de uso: 

Hay un juicio para revisar 

la capacidad jurídica de Mario.
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Las entidades de apoyo 

a la toma de decisiones 

son lo que hasta ahora llamábamos

Fundaciones Tutelares. 

Como la ley cambió en 2021 

y desapareció la tutela, 

ahora se llaman entidades de apoyo a la toma de decisiones. 

Son entidades que trabajan apoyando 

a personas con discapacidad intelectual y del desarrollo 

para que puedan tomar decisiones 

y ejercer su derecho a la capacidad jurídica 

igual que el resto de la ciudadanía. 

En España hay muchas entidades de este tipo, 

33 de estas entidades 

forman una red y trabajan juntas. 

Esta red se llama Liber. 

¿Qué son las entidades de apoyo

a la toma de decisiones? 
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Los Derechos Sexuales y Reproductivos

son importantes para todas y todos.

Hacemos esta formación

para conocerlos mejor. 

¿Por qué dirigimos esta información 

a personas apoyadas?

Las personas con discapacidad intelectual

muchas veces no tienen suficiente información

para tomar sus propias decisiones

sobre su vida sexual y reproductiva. 

Otras veces, las personas con discapacidad

sí conocen sus Derechos Sexuales y Reproductivos

pero tienen dificultades para disfrutarlos.

¿Por qué dirigimos esta información 

a profesionales, patronatos y personas voluntarias?

Porque ellos y ellas dicen

que a veces no saben cómo tratar 

el tema de la sexualidad 

con las personas a las que apoyan.

2.¿Por qué ofrecemos 
esta información?
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Los derechos sexuales y reproductivos

son derechos humanos reconocidos en las leyes.

Llamamos sexualidad a los comportamientos 

o actividades relacionadas con el sexo.

La sexualidad también tiene que ver 

con la identidad de género 

y con la orientación sexual.

En la Declaración de derechos sexuales

de la Asociación Mundial para la Salud Sexual

se explica qué son los derechos 

sexuales y reproductivos.

También afirma 

que hay que respetar estos derechos

para garantizar una salud sexual plena.

En esta Declaración 

se reconocen en total

16 derechos sexuales y reproductivos.

Vamos a verlos.

3.¿Qué son los derechos 
sexuales y reproductivos? 
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La identidad de género 
está relacionada
con cómo nos sentimos.

Nuestra identidad 
sexual  o género
puede coincidir o no
con el sexo con el que nacimos.

Por ejemplo:
Aunque hayas nacido mujer
puedes sentirte hombre.

La orientación sexual
está relacionada 
con quién nos atrae 
sexualmente 
o de manera romántica.

Todas las identidades y
orientaciones
deben tenerse en cuenta 
y respetarse.



Derechos sexuales y reproductivos

1- Igualdad y no discriminación

2- Derecho a la vida, la libertad y la seguridad

3- Autonomía e integridad del cuerpo

4- No sufrir tortura ni tratos inhumanos

5- No sufrir violencia sexual

6- Derecho a la privacidad

7- Derecho al máximo grado de salud
para experiencias placenteras,
satisfactorias y seguras

8- Derecho a gozar de los avances científicos

9- Acceso a información sobre la vida sexual

10- Educación integral de la sexualidad

11- Derecho a poder casarte con quien quieras,
basado en equidad y libre consentimiento

12- Derecho a tener o no hijos e hijas

13- Libertad de opinión

14- Derecho a libre asociación para discutir,
defender ideas y/o protestar

15- Participación en política para proteger tus derechos

16- Derecho a recibir justicia 
si estos derechos no se respetan
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Información y educación sexual adaptada

Espacios para poder hablar 

Espacios de intimidad

Recibir apoyos 

Como todas las personas, 

las personas con discapacidad intelectual o del desarrollo

tienen derecho a una sexualidad plena,

a no sufrir violencia sexual 

y a decidir si quieren o no ser padres o madres.

Para conocer y ejercer

sus Derechos Sexuales y Reproductivos

las personas con discapacidad intelectual necesitan:

      para poder tomar sus propias decisiones

      de sexualidad con naturalidad

       para estar a solas, 

       o en compañía de quien deseen. 

       relacionados con la sexualidad

       con el respeto a su cuerpo y sus deseos

 

4.Los Derechos Sexuales 
y Reproductivos 
y las personas con discapacidad
intelectual o del desarrollo
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Poder expresar su orientación sexual

Aprender sobre la importancia

       y su identidad sexual con libertad. 

      de tener relaciones igualitarias

      y no violentas. 

Hay normas legales, 

que estamos obligados a cumplir,

y que hablan de estos derechos

en relación a las personas

con discapacidad intelectual o del desarrollo. 

La Convención de los derechos 

de las personas con discapacidad 

y la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, 

de salud sexual y reproductiva 

y de la interrupción voluntaria del embarazo,

dicen cosas importantes 

relacionadas con esto:

Por ejemplo, que tienen derecho 

a tomar sus propias decisiones. 

También a ser protegidas de la violencia, 

por ejemplo de los abusos sexuales. 

Tienen derecho a acceder 

a los servicios de salud.

También a los de Salud Sexual y Reproductiva

en igualdad de condiciones. 
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Algunas personas 

con discapacidad intelectual o del desarrollo 

necesitan apoyos 

para conocer mejor

sus Derechos Sexuales y Reproductivos.

También hay personas 

con discapacidad intelectual o del desarrollo

que pueden necesitar apoyos

para disfrutar de esos Derechos.   

Conocer y disfrutar 

nuestros Derechos Sexuales y Reproductivos

hace que tengamos una vida mejor. 

Hemos visto que hay muchos

derechos sexuales y reproductivos. 

Todos ellos son importantes

pero hemos decidido centrarnos solo en 2:

El Derecho a no sufrir violencia sexual 

y el Derecho a decidir 

si queremos o no 

tener hijos o hijas.



Porque muchas mujeres

han sufrido violencia sexual.

También porque las mujeres con discapacidad,

sobre todo las que tienen

grandes necesidades de apoyo,

tienen más riesgo de sufrir violencia sexual.

Además porque muchas veces,

las mujeres que la han sufrido

no saben dónde ir a pedir ayuda. 

5.El Derecho a no sufrir 
   Violencia Sexual
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Pero, ¿Qué es la violencia sexual?

Sufrimos violencia sexual

cuando sufrimos agresiones

para tener relaciones sexuales

sin nuestro consentimiento o sin deseo.

La mayor parte de las agresiones sexuales

las sufren las mujeres. 

Por esto se considera que la violencia sexual 

es un tipo de violencia de género.

La violación es una forma de violencia sexual.

¿Por qué hemos elegido
este derecho?

El consentimiento es cuando
aceptas o permites algo,
porque te apetece hacerlo.

El consentimiento 
debe ser libre, 
que no te obliguen 
a decir que sí.



La violencia sexual 

puede ser de varios tipos 

y puede vivirse 

en diferentes situaciones.

Se puede sufrir violencia sexual:

- en la familia o en la pareja

- en el grupo de amigos o en la calle 

- en recursos como los centros ocupacionales 

o las residencias. 

- en el trabajo

Vamos a analizar las diferentes situaciones

en las que se puede sufrir violencia sexual.

Para saber detectar este tipo de violencia,

repasaremos algunos ejemplos

que nos ayuden a ver 

situaciones de violencia sexual

más fácilmente.

La violencia sexual no es siempre

fácil de detectar. 

El Derecho a no sufrir
Violencia Sexual
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Violencia sexual en la pareja

Es violencia sexual con tu pareja 

cuando te obliga a tener relaciones sexuales 

sin que te apetezca.

No es una obligación 

tener relaciones sexuales con tu pareja.

No hay que normalizarlo.

Violencia sexual en la familia

Es violencia sexual 

cuando alguien de tu familia 

te obliga a tener algún contacto sexual 

sin que tú lo desees.

Esto es violencia familiar. 

La violencia familiar poder ser

sexual, física o psicológica.

Violencia sexual en la calle

Es violencia sexual 

cuando alguien por la calle 

te dice cosas relacionadas con el sexo 

o con tu aspecto físico.
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También si alguien por la calle 

te persigue o intenta violarte.

También es violencia sexual 

cuando estás en el transporte público 

y te tocan sin tu consentimiento.

También es violencia sexual 

cuando te han dado drogas

para aprovecharse de ti sexualmente.

Es violencia sexual cuando

se aprovechan de que estás 

bajo los efectos del alcohol o la medicación,

para agredirte sexualmente

sin que seas consciente.

Violencia sexual con amigos

Es violencia sexual cuando 

alguno de tus amigos o compañeros

intenta hacer alguna actividad sexual contigo 

que tu no deseas.

También cuando alguno de tus amigos o compañeros

te obligan a hacer algo que no quieres

relacionado con el sexo.
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Violencia sexual en el trabajo

Es violencia sexual cuando

alguno de tus compañeros de trabajo

te acosa o te toca sin tu permiso.

O cuando hace comentarios 

sobre sexo o sobre tu aspecto

que te hacen sentir incómoda.

Es violencia sexual cuando

tu compañero o jefe te dicen que hagas 

alguna práctica sexual 

para obtener algo a cambio.

Por ejemplo, para que no te despidan.

Violencia sexual en las redes sociales

Es violencia sexual cuando 

alguien te obliga a enviarle fotos

en las que apareces desnuda.

También si alguien te amenaza 

con publicar una foto

que le hemos enviado de manera privada.

Es violencia sexual 

cuando alguien te acosa por redes sociales

pidiendo sexo 

o fotos de contenido sexual.
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Mutilación genital femenina

Mafias que venden a mujeres y niñas

Esclavitud sexual de mujeres y niñas

Es necesario saber 

Cuando detectamos violencia sexual 

Cuando denunciamos es necesario

En todos los países hay agresiones sexuales.

Debemos eliminar la violencia sexual 

en todo el mundo.

Hay países que siguen haciendo 

algunas prácticas violentas 

contra las mujeres y niñas:

 

 

Importante:

      qué es la violencia sexual 

      para saber detectarla.

      es necesario tener los apoyos necesarios

      para poder denunciar.

      tener los recursos que hagan falta 

      para asegurar nuestra seguridad

      y nuestra calidad de vida.
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Deben conocer factores de riesgo 

Deben conocer la violencia en todas sus formas

Son parte fundamental 

Deben conocer los recursos 

       para prevenir casos de violencia sexual.

      para detectarla.

      en el apoyo a la víctima

      durante el proceso.

      y facilitarlos a las mujeres que los necesitan.

Después de sufrir 

un episodio de violencia sexual,

las mujeres suelen vivir 

un proceso de revictimización.

En instituciones como los juzgados:
Cuando te hacen recordar tu agresión 

y te hace daño tener que revivirla.

Cuando te preguntan por los detalles.

Cuando no creen tu versión

y piensan que te la estás inventando.

El papel de los y las profesionales
es muy importante 
para proteger este derecho:
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La revictimización es un daño 
que sufre la víctima 
por parte de su entorno,
después de haber sido
agredida o maltratada.



En las familias o grupos de amigos:
Cuando cuentas 

que has sido víctima de una agresión, 

a veces no te creen.

O te hacen sentir culpable, 

como si te merecieras lo que te ha pasado.

También cuando intentan esconder 

la agresión sexual por vergüenza,

para que no se entere nadie más.

En recursos como pisos, centros o residencias:
Cuando cuentas lo que te ha pasado 

pero no te creen o le quitan importancia.

Cuando no te ayudan a denunciar

y esconden la agresión.

Cuando te echan la culpa 

y te recuerdan que ya te lo avisaron.
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Cuando entiendes a otras mujeres.

Cuando les crees y no dudas de ellas.

Cuando sientes empatía por ellas.

La sororidad es apoyo entre las mujeres

La sororidad es solidaridad entre mujeres

y es necesaria para evitar la revictimización:

       para eliminar el machismo y la discriminación

       entre mujeres y hombres



Queremos decirles

que hay que dejar a un lado 

las creencias que tenga cada persona.

Que se centren en proteger

nuestros derechos.

Que no tengan estigmas.

Que tienen que defendernos, 

denunciando situaciones 

en las que se vulneran nuestros derechos.

Por ejemplo, si sufrimos abusos

en algún recurso residencial.

¿Qué queremos decir 

a los patronatos de las entidad de apoyo?

Que se trabajen los temas relacionados

con nuestros derechos sexuales

y reproductivos en las entidades.

Por ejemplo, dando charlas 

o haciendo formaciones.

¿Qué queremos decir 
a los y las profesionales 
de las entidades de apoyo 
sobre el Derecho 
a No Sufrir Violencia Sexual? 
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Los estigmas son estereotipos 
o creencias negativas
que se asocian a etiquetas 
o características de algo o alguien.
Por ejemplo, 
a la etiqueta de la discapacidad, 
se asocia el no tener derecho 
a disfrutar de la sexualidad.

Los patronatos 
son los órganos de gobierno 
de las fundaciones.

Están formados por personas 
que toman decisiones 
sobre la entidad
y sobre las personas que forman
parte de las fundaciones.



Que sean más horizontales,

para que se pueda trabajar 

en el mismo nivel

junto a profesionales, familias 

o personas apoyadas.

¿Qué queremos decir

a las personas con discapacidad intelectual?

Que para que haya consentimiento

mientras se tienen relaciones sexuales

todas las personas deben estar conscientes 

y decir que sí quieren tener esas relaciones.

Que no culpen a las mujeres

cuando no les apetece 

o no consienten tener una relación sexual.

Que no culpen a las mujeres

cuando les apetece tener una relación sexual,

pero no les apetece llegar al coito.

Que hay que tener 

responsabilidad afectiva, 

y preocuparnos por las personas 

con las que tenemos relaciones sexuales.

Trabajar de manera horizontal
quiere decir 
que todas las personas implicadas
trabajan al mismo nivel.
La horizontalidad facilita 
la toma de decisiones en las entidades 
y se consigue que se trabajen
los temas que más nos preocupan.

Las relaciones sexuales 
pueden incluir muchas prácticas 
como la masturbación, 
el sexo oral o el coito.
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La responsabilidad afectiva 
se centra en los cuidados 
y en prestar atención a las necesidades 
de las personas con las que estamos.
Por ejemplo
hablar de lo que nos molesta
y respetar los límites de los y las demás.



Los cuidados son importantes.

Por ejemplo, preguntar si va todo bien,

si le está gustand o 

o si está cómodo o cómoda. 

Que sean feministas

porque el feminismo significa

alcanzar la igualdad 

entre mujeres y hombres.

Que sean más conscientes

de las consecuencias y riesgos

de tener relaciones sexuales.

También que es muy importante 

pedir ayuda si están sufriendo 

violencia sexual o de otro tipo.

Que no hay que sentir culpabilidad

por no querer tener relaciones sexuales

o por no dar consentimiento 

para hacer alguna práctica sexual.
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Ahora que hemos hablado 

del Derecho a no sufrir violencia sexual, 

vamos a hablar de otro derecho

que también es muy importante:

El Derecho a decidir

si queremos o no queremos

tener hijos o hijas. 

5. El Derecho a decidir
si tener o no tener 
hijos o hijas

¿Por qué hemos elegido 
este derecho?

Porque muchas mujeres con discapacidad 

no deciden por ellas mismas 

si quieren quedarse embarazadas o no. 

Las que SI quieren tener hijos o hijas, 

no saben si tendrán apoyo en la crianza. 

Las que NO quieren tener hijos o hijas, 

no saben qué métodos anticonceptivos pueden usar

para evitar un embarazo no deseado.



Nuestras decisiones deben respetarse,

tanto si decidimos tener hijos o hijas, 

como si decidimos no ser madres.

Siempre tenemos que contar 

con los apoyos y recursos que necesitemos.

Por ejemplo, si quiero abortar, 

necesito información y conocer los riesgos.

Necesito conocer cómo se hace 

y dar mi consentimiento.
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El Derecho a tener o no tener hijos o hijas
está relacionado con la salud reproductiva

¿Qué es la salud reproductiva?

La salud reproductiva

es todo lo relacionado con el embarazo y

los métodos para no quedarse embarazada.

Salud reproductiva también es 

lo relacionado con la interrupción del embarazo, 

también llamada aborto.

Es muy importante que todas las mujeres

tengamos acceso a la salud reproductiva.



Pero también es importante

que tengamos información 

sobre todas las fases de la maternidad.

También sobre nuestro derecho

a recibir apoyos en la crianza,

en el caso de que decidamos

tener un bebé. 

Si decidimos no tener hijos o hijas

debemos conocer los anticonceptivos que existen.

Tenemos derecho a elegir el método anticonceptivo

que sea mejor para nosotras. 

Y para poder elegir

tenemos derecho a ser informadas. 
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¿Qué es la esterilización?

La esterilización hace 

que no podamos tener bebés

de manera definitiva.

Aunque no podamos quedarnos embarazadas

sí podemos contagiarnos

de infecciones de transmisión sexual

como el SIDA. 
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La esterilización de las mujeres

se llama ligadura de trompas.

La esterilización de los hombres

se llama vasectomía. 

Esterilizaciones sin permiso

Hasta el año 2020 en España

un juez o jueza podía decidir

esterilizar a personas con discapacidad intelectual

aunque estas personas

no estuvieran de acuerdo. 

Eso ya no puede pasar

porque está prohibido. 

Lo que sí puede pasar

es que personas cercanas a ti

te convenzan para que te esterilices

en contra de tu voluntad. 

Diciéndote por ejemplo, 

que es lo mejor para que puedas disfrutar

de tu vida sexual. 

O que si un día tienes hijos o hijas

no podrás cuidarles. 
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Para que nadie, 

ni tu familia, ni tu pareja, 

ni tu médico, o médica,

te convenzan de hacer algo que no quieres, 

tienes que recordar

que tienes derecho a decidir sobre tu cuerpo

y también tienes derecho 

a recibir información y apoyos. 

¿Qué queremos decir
a las personas con discapacidad
sobre el derecho a tener o no tener hijos?

Que tienen que ser más conscientes

de las consecuencias y riesgos

de tener relaciones sexuales.

Que utilicen anticonceptivos,

por ejemplo el condón,

para evitar embarazos no deseados,

e infecciones de transmisión sexual.

Que tienen derecho a recibir información

para poder tomar sus propias decisiones

antes de decidir

si quieren o no tener bebés.

Que no tengan miedo a preguntar

y a hablar con naturalidad

de sus derechos reproductivos. 
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¿Qué queremos decir 
a los profesionales y miembros de patronatos
de las entidades de apoyo
sobre el derecho a tener o no tener hijos?

Que dejen de lado sus creencias personales

y se centren en proteger 

nuestro derecho a decidir 

si queremos ser madres o no. 

Que olviden todos los estereotipos,

sobre todo los que dicen, 

que las personas con discapacidad

no tienen derecho a decidir

si quieren tener hijos o no quieren tener hijos.

Que somos nosotras 

quienes asumimos los riesgos.

pero que tienen que informarnos

antes de que tomemos nuestras decisiones.

Que tienen la obligación de acompañarnos

y no culparnos si algo no sale bien.

Que es importante que en las entidades de apoyo 

se trabajen abiertamente los temas 

relacionados con nuestros derechos 

sexuales y reproductivos. 

Por ejemplo, dando charlas 

o haciendo formaciones.



Como profesionales de apoyo 
a la toma de decisiones,
¿Cómo podéis ayudarnos
a decidir sobre nuestra 
maternidad o paternidad?

Si todavía no hay embarazo,

hablándonos de los embarazos no deseados 

y de los métodos anticonceptivos. 

También de nuestro derecho a elegir

si queremos o no formar una familia

y de qué manera. 

Hablándonos de lo que supone 

tener un bebé:

el embarazo, el parto,

la responsabilidad, el esfuerzo,

el dinero para criarlo. 

Explicándonos que tenemos derecho 

a recibir apoyos en la crianza. 

Si ya hay embarazo, 

asegurándose de que conocemos

todos los procesos de salud necesarios

para que la madre y el bebé estén bien.

Dándonos información 

sobre los apoyos que podemos tener

durante el embarazo

pero también durante la crianza.
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Si lo necesitamos, 

apoyándonos en la planificación

de nuestra nueva vida como madres o padres.

Si el embarazo es no deseado

explicándonos el derecho al aborto. 

También las consecuencias 

de pasar por un aborto. 

Si el bebé ya ha nacido

apoyándonos en la puesta en marcha

de la nueva vida como madres o padres. 

Facilitándonos los apoyos necesarios

para que podamos cuidar de nuestras familias

de la manera más autónoma posible. 

Explicándonos que la discapacidad

no es motivo para que nos separen de nuestros bebés.

Pero sí es motivo para que se nos ofrezcan

los apoyos necesarios para que todo vaya bien. 

Si el bebé es fruto 

de un embarazo no deseado, 

informándonos sobre la posibilidad

de darlo en adopción.

Explicando claramente

las consecuencias de dar a un bebé en adopción. 
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